


NUMERO 

1 

2 

FECHA· 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) 
DEPARTAME TO DE ADQUISICIONES MAYORES 

CUADRO DETALLE DE NUEVOS PROCESOS DE LICITACIÓN 
JUNIO DE 2022 

PROCESO OBJETO DOCUMENTO LINK 

"ADQUISICIÓN DE httg:¿¿sicc.honducomgras.gob.hnLHCLgrocesosL Pr 
UNIFORMES, CALZADO E ocesoHistorico.asgx?ld0=MQAAADUAAAAxAAAA-
IMPLEMENTOS PARA USO 

JRCLDie%2b6mw%3d&ldl=MQAAAA%3d%3d-
DEL PERSONAL DE 

LPN No.10-2022-SEAF-UNAH SERVICIOS DE LA AVISO DE PRENSA OFoziWLXW%2fg%3d&ld2= TAAAAFAAAABOAAAA 
UNIVERSIDAD NACIONAL IAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAA 
AUTÓNOMA DE ADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUA 
HONDURAS" AABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIA 

AAA-lugL4sDFjFE%3d 

"ADQUISICIÓN DE httg:LLsicc.honducomgras.gob.hnLHCLgrocesosLPr 
UNIFORMES, CALZADO E ocesoHistorico.asgx?ld0=MQAAADUAAAAxAAAA-
IMPLEMENTOS PARA USO 

J RCLDie%2b6mw%3d &Id 1= M QAAAA%3d %3d-DEL PERSONAL DE 
LPN No.10-2022-SEAF-UNAH SERVICIOS DE LA AVISO DE PRENSA OFoziWLXW%2fg%3d&ld2= TAAAAFAAAABOAAAA 

UNIVERSIDAD NACIONAL IAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAA 
AUTÓNOMA DE ADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUA 
HONDURAS" AABBAAAARgAAACOAAABVAAAATgAAAEEAAABIA 

AAA-lugL4sDFjFE%3d 

ERNANDEZ M. 







 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES MAYORES 

CUADRO LINKS MES DE  JUNIO DE 2022 
 

 

 
NUME 

RO 

 
PROCESO 

 
OBJETO 

 
DOCUMENTO 

 
LINK 

1  

 
LPN No.10-2022-SEAF-UNAH 

“ADQUISICIÓN DE 

UNIFORMES, CALZADO 

E IMPLEMENTOS PARA 

USO DEL PERSONAL DE 

SERVICIOS DE LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS” 

 

 

 
 

AVISO DE PRENSA 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistori 

co.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA- 

JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d- 

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIA 

AAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAAD 

IAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAA 

BBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAA 

A-1ugL4sDFjFE%3d 

2  

 
LPN No.10-2022-SEAF-UNAH 

“ADQUISICIÓN DE 

UNIFORMES, CALZADO 

E IMPLEMENTOS PARA 

USO DEL PERSONAL DE 

SERVICIOS DE LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS” 

 

 

 
 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistori 

co.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA- 

JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d- 

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIA 

AAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAAD 

IAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAA 

BBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAA 

A-1ugL4sDFjFE%3d 

 

 
 

3 

 

 

 

 

 

LPN No.03-2021-SEAF-UNAH 

“SUMINISTRO DEL 

SERVICIO DE 

SEGURIDAD PARA LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS EN DOS 

(2) ZONAS ESPECIFICAS 

Y DIFERENCIADAS, ASÍ 

COMO LA SUPERVISIÓN 

DE LOS GUARDIAS 

INTERNOS DE LA 

INSTITUCIÓN” 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RESOLUCIÓN RU 

No.05/03-2022 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistori 

co.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA- 

JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d- 

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIA 

AAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAzAAAALQAAADI 

AAAAwAAAAMgAAADEAAAAtAAAAUwAAAEUAAA 

BBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAA 

A-IMB6qED%2fBSY%3d 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADEAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-1ugL4sDFjFE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADEAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-IMB6qED%2fBSY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADEAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-IMB6qED%2fBSY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADEAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-IMB6qED%2fBSY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADEAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-IMB6qED%2fBSY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADEAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-IMB6qED%2fBSY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADEAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-IMB6qED%2fBSY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADEAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-IMB6qED%2fBSY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADEAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-IMB6qED%2fBSY%3d


 

 
 

4  

 

 

LPN No.05-2021-SEAF-UNAH 

SUMINISTRO DE 

ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA PARA LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS 

NOTIFICACIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RESOLUCIÓN RU 

No.03/03-2022 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistori 

co.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA- 

JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d- 

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIA 

AAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAwAAAANQAAAC 

0AAAAyAAAAMAAAADIAAAAxAAAALQAAAFMAAA 

BFAAAAQQAAAEYAAAAtAAAAVQAAAE4AAABBAA 

AASAAAAA%3d%3d-MeUwT9mLUMY%3d 

5  

 

 

LPN No.06-2021-SEAF-UNAH 

 
“ADQUISICIÓN DE 

MEDALLAS PARA 

DISTINCIONES DE 

HONOR ACADÉMICO 

PARA LOS 

GRADUANDOS DE LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS (UNAH)” 

CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE 

BIENES No.06-2022 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx 

?Id=NwAAADgAAAAxAAAANwAAADMAAAA%3d- 

MZCMWRFpdP8%3d 

6  

 
LPN No.05-2022-SEAF-UNAH 

“CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE 

FOTOCOPIADO PARA LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS” 

 
ACTA DE RECEPCIÓN 

DE OFERTAS 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistori 

co.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA- 

JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d- 

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIA 

AAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAA1AAAALQAAADI 

AAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAAB 

BAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA 

-WVlnKH5ONhw%3d 

 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAwAAAANQAAAC0AAAAyAAAAMAAAADIAAAAxAAAALQAAAFMAAABFAAAAQQAAAEYAAAAtAAAAVQAAAE4AAABBAAAASAAAAA%3d%3d-MeUwT9mLUMY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAwAAAANQAAAC0AAAAyAAAAMAAAADIAAAAxAAAALQAAAFMAAABFAAAAQQAAAEYAAAAtAAAAVQAAAE4AAABBAAAASAAAAA%3d%3d-MeUwT9mLUMY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAwAAAANQAAAC0AAAAyAAAAMAAAADIAAAAxAAAALQAAAFMAAABFAAAAQQAAAEYAAAAtAAAAVQAAAE4AAABBAAAASAAAAA%3d%3d-MeUwT9mLUMY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAwAAAANQAAAC0AAAAyAAAAMAAAADIAAAAxAAAALQAAAFMAAABFAAAAQQAAAEYAAAAtAAAAVQAAAE4AAABBAAAASAAAAA%3d%3d-MeUwT9mLUMY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAwAAAANQAAAC0AAAAyAAAAMAAAADIAAAAxAAAALQAAAFMAAABFAAAAQQAAAEYAAAAtAAAAVQAAAE4AAABBAAAASAAAAA%3d%3d-MeUwT9mLUMY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAwAAAANQAAAC0AAAAyAAAAMAAAADIAAAAxAAAALQAAAFMAAABFAAAAQQAAAEYAAAAtAAAAVQAAAE4AAABBAAAASAAAAA%3d%3d-MeUwT9mLUMY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAwAAAANQAAAC0AAAAyAAAAMAAAADIAAAAxAAAALQAAAFMAAABFAAAAQQAAAEYAAAAtAAAAVQAAAE4AAABBAAAASAAAAA%3d%3d-MeUwT9mLUMY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAAwAAAANQAAAC0AAAAyAAAAMAAAADIAAAAxAAAALQAAAFMAAABFAAAAQQAAAEYAAAAtAAAAVQAAAE4AAABBAAAASAAAAA%3d%3d-MeUwT9mLUMY%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=NwAAADgAAAAxAAAANwAAADMAAAA%3d-MZCMWRFpdP8%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=NwAAADgAAAAxAAAANwAAADMAAAA%3d-MZCMWRFpdP8%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?Id=NwAAADgAAAAxAAAANwAAADMAAAA%3d-MZCMWRFpdP8%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAA1AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-WVlnKH5ONhw%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAA1AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-WVlnKH5ONhw%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADUAAAAxAAAA-JRCLDie%2b6mw%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAABOAAAAIAAAAE4AAABvAAAALgAAADAAAAA1AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADIAAAAtAAAAUwAAAEUAAABBAAAARgAAAC0AAABVAAAATgAAAEEAAABIAAAA-WVlnKH5ONhw%3d
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RESoLUC|ÓN RU No. 05/03.2022

La Infrascrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por este acto;

HACE CONSTAR: Que de conformidad a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo,

por este medio, a los veintiuno días del mes de junio de dos mil veintidós, NOTIFICA a los

representantes autorizados de 1. PROTECTIoN SERVICE, S. DE R.L, Señor Roberto Antonio

VAIENC|A, 2. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EMPRESARIAL, S. DE R.L. Señor oscar PadiIIa, 3.

SECURITY GUARD SERVICES, S,A. Señor Ely Santiago Ramírez, 4. EMPRESA DE SEGURIDAD

Y VIGILANCIA PRIVADA C.N,K. S. DE R.L. DE C.V. Señor Kevin Humberto Girón, ta Resotución

emitida por la Rectoría el veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022),la cual literalmente

dice: RESOLUCIÓN RU No.O5/03.2022 UNIVERSIDAD NAcIoNAL AUTÓNoMA DE HoNDURAS

(UNAH), Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a

los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). VISTO: para emitir

REsOLUclÓN en el proceso de la LlClrActÓN púeLlcn NACIoNAL No. 03.2021-SEAF.UNAH

PROMOVIDA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HoNDURAS PARA EL
..SUMINISTRO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS EN Dos (2) zoNAs EspEctFtcAs y DIFERENcIADAs, ASí

COMO LA SUPERVISIÓN DE LOS GUARDIAS INTERNOS DE LA INSTITUCIÓN'', aprobada

mediante Acuerdo de Rectoría No.618-2021 de fecha 21 de octubre de 2021..CONSIDERANDO:

Que mediante Oficio DAM N0 347-2021 de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno

(2021) el Departamento de Adquisiciones Mayores de la Secretaria Ejecutiva de Administración y

Finanzas, en cumplimiento de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, en los artículos

23,24,26 y 38 solicitó a la Rectoría de la UNAH su autorización para llevara cabo la LICITACIóN

PúBLlcA NActoNAL No.03-2021-sEAF-UNAH pRoMovtDA poR LA uNtvERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS PARA EL "SUMINISTRO DEL SERVICIO DE

SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN

DOS (2) ZONAS ESPECIFICAS Y D|FERENCTADAS, ASÍ COMO LA SUPERUS|ÓN DE LOS

GUARDIAS INTERNOS DE LA INSTITUCIÓN" la cual se llevó a cabo mediante la firma del

ACUERDO No,618-2021.- CONSIDERANDO: Que una uez realizada la revisión del Pliego de

Condiciones por el Departamento Legal conforme al Oficio D.L.647-2021 de fecha 6 de diciembre de

2021, se continuó el proceso, con la publicación de la invitación en dos (2) diarios de mayor

circulación, en fecha 8 de diciembre de 2021, en atención al Articulo 46 de la Ley de Contratación

del Estado y'106 de su Reglamento, realizándose la convocatoria para la apertura de la licitación

para el día martes dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno, la cual fue trasladada para el día

once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), habiendo adquirido el Pliego de Condiciones las

empresas siguientes: 1) PROTECTION SERVICE, S, DE R.L.; 2) SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
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EMPRESARIAL, S. DE R. L.; 3) SEGURITY GUARD SERVICES, S.A.y 4) La EMPRESA DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA C.N.K. S. DE R. L. DE C. V. CONSIDERANDO: Que

mediante ACUERDO DE RECTOn|R Ho,Z¿A-2021 de fecha nueve (9) de diciembre dos mil

veintiuno (2021), en atención al Oficio DAM N0.441-2021, enviado por el Departamento de

Adquisiciones Mayores a la Rectoría, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 33 de la Ley

de Contratación del Estado y artículos 125 al138 y 156 de su Reglamento, fueron nombradas las

Comisiones de Apertura y Evaluación de las Ofertas, quedando integradas de la siguiente manera:

COMISIÓN DE APERTURA: 1) Abog. Luis Alonso Cuestas DAM (Coordinador), 2) Lic. lzayana

Piedad Alvarado, Junta de Dirección Universitaria, 3) Licenciada Olga Marina Dubón por el

Complejo Deportivo Universitario, 4) la Abogada Eda Cecilia Burgos por el Departamento Legal, 5)

El Master Manuel Jonathan Miranda por la Comisión de Control de Gestión y 6) La Licenciada Adalid

Moran en representación de la SEAF, COM¡S|ÓN DE EVALUACIÓN: 1) Lic. lzayana Piedad

Alvarado por la Junta de Dirección Universitaria, 2l La Licenciada Olga Marina Dubón por el

Complejo Deportivo Universitario, 3) La Abogada Eda Cecilia Burgos por el Departamento Legal, 4)

El Master Manuel Jonathan Miranda, por la Comisión de Control de Gestión y 5) Licenciada Adalid

Moran en representación de la SEAF.CONSIDERANDO: Talcomo estaba señalado eldia once (1'l)

de febrero de dos mil veintidós (2022), siendo las 10:00 a,m., fecha y hora establecida para la

apertura de los sobres que contienen las ofertas de la licitación antes referida, cuatro (4)empresas

presentaron ofertas sobre lo solicitado en el Pliego de Condiciones; por lo que, la Comisión de

Apertura nombrada al efecto recibió las ofertas presentadas por las siguientes empresas: 1) La

empresa PROTECTION SERVICE, S, de R.L. Ofertó por valor de CIENTO OCHENTA Y NUEVE

MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(1.189,715,200.00), desglosadas así: Zona No. 1 CIENTO DOCE MILLONES NOVECIENTOS

SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (1112,963,200.00) y por la Zona No.2 el valor

de SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS

(176,752,000.00); 2) La empresa SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EMPRESARIAL, S. DE R.L.

Ofertó por valor de CIENTO TRECE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO

VEINTE LEMPIRAS EXACTOS (1.113,583,120.00), únicamente por la Zona No.l, 3) La empresa

SECURITY GUARD SERVICES, S. A. Ofertó por valor de SETENTA Y UN MILLONES

SEISCIENTOS CUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS (1.71,604,000.00), únicamente por la Zona

No.2 y 4) La EMPRESA DE SEGURIDAD Y V¡GILANCIA PRIVADA C.N.K. S. de R. L. de C, V.,

ofertó oor valor de CIENTO OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS

LEMPIRAS EXACTOS (L 108,141,600,00), únicamente por la Zona No.1, CONSIDERANDO: Que

EN CI "INFORME DEL PROCESO DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, ()3.2021.SEAF.UNAH,

..SUMINISTRO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS EN DOS (2) ZONAS ESPECTFTCAS Y D|FERENC|ADAS, ASi
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coMO LA suPERVlslÓN DE Los cuARDtAs tNTERNos DE LA tNSTtTUctóN,,, de fecna
veintiuno (21) de marzo de dos mil veintidós (2022), recibido por el Departamento de Adquisiciones

Mayores en fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil veintidós (2022), se desprende que ta

Comisión de EvaluaciÓn al momento de realizar la revisión legal pudo constatar que las empresas
participantes no presentaron algunos documentos legales, o los presentados no cumplían con ros

requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones, por lo que mediante Oficio N0.001 LpN
No'03-2021-SEAF-UNAH de fecha 16 de febrero 2022, solicitó al Departamento de Adquisiciones

Mayores enviar a las empresas en menciÓn la subsanación de algunos documentos así: l) A la
Empresa PRoTECTION sERVlcE S. DE R, L. subsanar: 1) Certificación original de Cumplimiento

de Normativa Laboral extendida por la Dirección General de Inspección del Trabajo, conforme al

artículo 2 numeral 8) de la Ley de InspecciÓn del Trabajo, REFRENDADA poR LA sEcRETARtA
EJECUTIVA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO DE LA STSS, se presenta copia y no
viene refrendada por la secretaría Ejecutiva de la Inspección General del Trabajo de la sTSS. 2)

Estados financieros de los últimos cinco (5) años anteriores al cierre del ejercicio fiscal año 2020,

debidamente auditados por Contador Público independiente o por firma de Auditoría, o sea con la
opiniÓn del Contador Público independiente o de la firma auditora. No se presenta los Estados

Financieros de todos los años solicitados en el Pliego de condiciones., 3) certificación original de la
Secretaría General de la UNAH donde se acredita que no tiene reclamos administrativos pendientes

en los Últimos cinco (5) años contra la UNAH, No se presenta la Constancia solicitada y 4)

Constancia Emitida por la Procuraduría General de la Republica de no tener juicios o reclamos
pendientes Durante los últimos cinco (5) años con motivo de contratos antenores en contra de ra

UNAH' No se presenta la Constancia de la Empresa, solo se presenta la de Representante Legal. ll)
A la empresa SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EMPRESARIAL S. DE R. L. subsanar: 1)certificación
Original de Cumplimiento de Normativa Laboral extendida por la Dirección General de lnspección del

Trabajo, conforme al artículo 2 numeral B) de la Ley de Inspección del Trabajo. REFRENDADA poR

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO DE LA STSS. Se

presenta copia y no viene refrendada por la Secretaría Ejecutiva de la Inspección General der

Trabajo de la STSS. 2) Constancia de solvencia del Servicio de Administración de Rentas (SAR)

vigente a la fecha de presentación de las ofertas; Presentar documento legible y 3) Estados

financieros de los últimos cinco (5) años anteriores al cierre del ejercicio fiscal año 2020,

debidamente auditados por Contador Público independiente o por firma de Auditoría, o sea con la
opiniÓn del Contador Público independiente o de la firma auditora, No se presenta los Estados

Financieros de todos los años solicitados en el Pliego de Condiciones. lll) A la Empresa SECURITy

GUARD SERVICES S. A. subsanar; 1) Copia autenticada del Poder del Representante Legal der

oferente, debidamente inscrito en el Registro Mercantil correspondiente, copia de su Documento

Nacional de ldentificación (DNl) y si es extranjero, deberá acreditar su residencia en el país, con

copia de sus documentos legales. No se presentÓ copia de su Documento Nacional de ldentificación
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(DNl) debidamente autenticada. 2) Lista de socios o accionistas de la sociedad mercantil,

actualizada y certificada por el secretario de la Junta Directiva, extendida dentro de los treinta (30)

dias calendario previos a la fecha prevista para la presentación de las ofertas, firma que deberá ser

autenticada por Notario. No se presentó autentica de la firma. 3) Certificación Original de

Cumplimiento de Normativa Laboral extendida por la DirecciÓn General de InspecciÓn del Trabajo,

conforme al artículo 2 numeral B) de la Ley de lnspección del Trabajo. REFRENDADA POR LA

SEcRETARIA EJEcUTIVA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO DE LA STSS SE

presenta copia y no viene refrendada por la Secretaría Ejecutiva de la Inspección General del

Trabajo de la STSS y lV)A la EMPRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA CNK S. DE R.

L. DE C. V., subsanar Constancia de solvencia del Instituto de FormaciÓn Profesional (INFOP)

vigente a la fecha de la apertura. La que presenta en la Oferta se encuentra vencida su vigencia a la

fecha de Apertura de la presente licitación. Según se desprende del mismo informe las empresas

requeridas cuMpLtERoN EN TTEMPO Y FORMA CON LA DOCUMENTACIÓN SoLICITADA.

CONSIDERANDO: Que al hacer la Evaluación Técnica, la ComisiÓn Evaluadora pidió mediante

Oficio No. 002-LPN N0.03-2021-SEAF-UNAH de fecha 1 de marzo de 2022, al Departamento de

Adquisiciones Mayores, requerir a las empresas 1) PROTECTION SERV¡CE, S. DE R, L.' 2)

SEGURTDAD y pROTECC¡ÓN EMPRESARIAL, S. DE R.1., 3) SEGURITY GUARD SERVICES,

s.A.y 4) EMPRESA DE SEGURTDAD Y VTGILANCIA PRIVADA C.N.K. S. DE R,L. DE C.V. para

presentar aclaraciones en relacrón a diferentes aspectos contenidos en las Especificaciones

Técnicas del Pliego de Condiciones asi: 1) A la Empresa PROTECTION SERV¡CE S. DE R. L.; a.

presentar el Listado del Personal Operativo (lefes) que cuenten con la experiencia necesaria para la

solución de conflictos, asi como el nivel académico de cada uno de ellos debidamente acreditado

con la documentación conespondiente. b, Presentar el Listado del personal -Guardias de

Seguridad- que el licitante dispondrá para la prestación del servicio. c. Presentar el Inventario del

equipo que es propiedad de la empresa y que se utilizará para prestar el servicio que oferta,

indicando la cantidad, marca, modelo, año de fabricación y costo por unidad, asi como los demás

requisitos legales establecidos por la secretaria de Seguridad (VER FORMATO). Lo solicitado se

debe presentar para cada una de las Zonas que Ofertó (21 yzz), d. Aclarar si su Empresa está

dispuesta a cumplir con El numeral "5, REQUISITOS INDISPENSABLES DEL PERSONAL DE LA

EMPRESA A CONTRATAR, Se requiere que el personal contratado para el servicio de Seguridad,

Vigilancia y Control reúna los siguientes requisitos en su hoja de vida: 1.Ser hondureño por

nacimiento. 2. Mayor de 21 años y menor de 40 años. 3. Residir en la ciudad en donde prestará el

servicio. 4. Presentar los certificados de los cursos que acreditan la capacidad para el cargo que

desempeñará. 5. Los guardias deben carecer de antecedentes penales y policiales. 6. Experiencia

minima de un añ0, ya sea en el sector público o privado, por lo que deberá anexar constancias que

acrediten su experiencia. T, Haber prestado servicio militar. 8. Cumplir con los requisitos que

establece la ley para la portación de armas." e. Aclarar si su empresa está en la disposición de
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cumplir con lo expresado en la PARIE 2- Requisitos De Los Servicios, Numeral 10. eue

textualmente se lee "Responder por la pérdida que sufran los bienes inventariados localizados en el

lugar donde se esté brindando los servicios en referencia, siempre y cuando sean ocasionados por

descuido, negligencia o por acciÓn directa del personal asignado por la empresa, debidamente

comprobado. 2) A la empresa SEGURIDAD Y PROTECGIóN EMpRESARTAL S. DE R. L.; a.

Aclarar si su Empresa está dispuesta a cumplir con El numeral "5. REQUlslTos INDISPENSABLES

DEL PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATAR, Se requiere que el personal contratado para el

servicio de Seguridad, Vigilancia y Control reúna los siguientes requisitos en su hoja de vida: 1. Ser

hondureño por nacimiento. 2. Mayor de 21 años y menor de 40 años. 3. Residir en la ciudad en

donde prestará el servicio, 4. Presentar los certificados de los cursos que acreditan la capacidad

para el cargo que desempeñará. 5. Los guardias deben carecer de antecedentes penales y

policiales. 6. Experiencia mínlma de un añ0, ya sea en el sector público o privado, por lo que deberá

anexar constancias que acrediten su experiencia. 7. Haber prestado servicio militar, 8. Cumplir con

los requisitos que establece la ley para la portación de armas. b, Aclarar si su empresa está en la

disposición de cumplir con lo expresado en la PARTE 2- Requisitos De Los Servicios. Numeral 10.

Que textualmente se lee "Responder por la pérdida que sufran los bienes inventariados localizados

en el lugar donde se esté brindando los servicios en referencia, siempre y cuando sean ocasionados

por descuido, negligencia o por acción directa del personal asignado por la empresa, debidamente

comprobado, 3) A la empresa SECURITY GUARD SERVICES S.A.: a. Aclarar si su Empresa está

dispuesta a cumplir todos los requisitos contenidos en El numeral "5. REQUISITOS

INDISPENSABLES DEL PERSONAL DE LA EMPRESA A CONTRATAR. Se requiere que el

personal contratado para el servicio de Seguridad, Vigilancia y Control reúna los siguientes

requisitos en su hoja de vida: 1. Ser hondureño por nacimiento, 2. Mayor de 21 años y menor de 40

años, 3, Residir en la ciudad en donde prestará el servicio, 4. Presentar los certificados de los cursos

que acreditan la capacidad para el cargo que desempeñará, 5, Los guardias deben carecer de

antecedentes penales y policiales, 6. Experiencia mínima de un añ0, ya sea en el sector público o

privado, por lo que deberá anexar constancias que acrediten su experiencia, T.Haber prestado

servicio militar, 8. Cumplir con los requisitos que establece la ley para la portación de armas.", b.

Aclarar si su empresa está en la disposición de cumplir con lo expresado en la PARTE 2- Requisitos

De Los Servicios. Numeral 10. Que textualmente se lee "Responder por la pérdida que sufran los

bienes inventariados localizados en el lugar donde se esté brindando los servicios en referencia,

siempre y cuando sean ocasionados por descuido, negligencia o por acción directa del personal

asignado por la empresa, debidamente comprobado. 4) A la EMPRESA DE SEGURIDAD y

VIGILANCIA PRIVADA CNK S. DE R. L, DE C. V.: a). Aclarar si su empresa está en la disposición

de cumplir con lo expresado en la PARTE 2- Requisitos De Los Servicios. Numeral 10. Que

textualmente se lee "Responder por la pérdida que sufran los bienes inventariados localizados en el

lugar donde se esté brindando los servicios en referencia, siempre y cuando sean ocasionados por
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descuido, negligencia o por acción directa del personal asignado por la empresa, debidamente

comprobado, b. Aclarar si su Empresa está dispuesta a cumpl¡r todos los requisitos contenidos en El

numeral "5, REQUISITOS INDISPENSABLES DEL PERSONAL DE LA EMPRESA A CONTRATAR,

Se requiere que el personal contratado para el servicio de Seguridad, Vigilancia y Control reúna los

siguientes requisitos en su hoja de vida: 1. Ser hondureño por nacimiento, 2, Mayor de 21 años y

menor de 40 años, 3. Residir en la ciudad en donde prestará el servicio, 4, Presentar los certificados

de los cursos que acreditan la capacidad para el cargo que desempeñará, 5. Los guardias deben

carecer de antecedentes penales y policiales, 6. Experiencia mínima de un añ0, ya sea en el sector

público o prlvado, por lo que deberá anexar constancias que acrediten su experiencia, 7. Haber

prestado servicio militar, g. Cumplir con los requisitos que establece la ley para la portaciÓn de

armas." Según se manifiesta en el mismo informe las empresas requeridas presentaron las

aclaraciones solicitadas en tiempo y forma, por lo que CUMPLEN con lo solicitado en la SECCIÓN

lll.. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Pliego de Condiciones requeridas por la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),- CONSIDERANDO: Que al hacer la comparación de

precios por partida y totales de las ofertas evaluadas se desglosan de la forma siguiente:

CONSIDERANDO: Que al revisar la disponibilidad presupuestaria de conformidad al Plan Anual de

Contrataciones del presente año se cuenta con la disponibilidad presupuestaria suficiente para

adjudicar la contratación del "SUMINISTRO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PR¡VADA PARA LA

UNIVERS|DAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN DOS (2) ZONAS ESPEC|F|CAS y

DIFERENC¡ADAS, ASí COMO LA SUPERUS]ÓN DE LOS GUARDIAS INTERNOS DE LA

INSTITUC¡ÓN", conforme a la distribución recomendada por la Comisión Evaluadora de la forma

siguiente: La seguridad de la ZONA 1 a la Empresa PROTECTION SERVICE S. DE R. 1,, por el

valor de CIENTO DOCE MILLONES NOVEC¡ENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS

LEMPIRAS EXACTOS (L 112,963,200,00) y la seguridad de la ZONA 2 a la Empresa SECURITY

'La Educacron es la Primera Necesidad de La República"
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EMPRESA zoNA # 1 zoNA # 2 TOTAL

SEGURIDAD Y VIGILANCIA

PRIVADA CNK S. DE R. L. DE

c.v.
L 108,141 ,600.00 L 108.141,600.00

SECURITY GUARD SERVICES

s, A.

L 71.604.000,00 71,604,000.00

PROTECTION SERVICE S. DE R.

L,

1 12,963,200,00 76,752,000.00 189.715,200.00

SEGURIDAD Y PROTECCION

EMPRESARIAL S. DE R. L.
1 1 3,583,120,00 1 13,583,120.00
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GUARD SERVICES S. A., por el valor de SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CUATRO

MIL LEMPIRAS EXACTOS (1. 71, 604,000.00), ambas contrataciones por el término de dos (2)

años, contados a partir de la firma del respectivo contrato. CONSIDERANDO Que después de

haber hecho la revisión, análisis y evaluación de las ofertas presentadas, asi como de comprobar la

disponibilidad presupuestaria de la unidad ejecutora involucrada en la LICITACIóN PúBLICA

NACIONAL No,O3.2O2l.SEAF.UNAH ..SUMINISTRO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA

PARA LA UNIVERSIDAD NACIoNAL AUTÓNoMA DE HoNDURAS EN Dos (2) zoNAS

ESPECIFICAS Y DIFERENCIADAS, ASí COMO LA SUPERVISIÓN DE LOS GUARDIAS

INTERNOS DE LA INSTITUCIÓN", la Comisión Evaluadora de Ofertas RECOMIENDA a la

Rectoría lo siguiente: 1. Adjudicar parcialmente la Licitación Pública Nacional N0,03-2021-SEAF-

UNAH, "SUMINISTRO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UNIVERSIDAD

NACToNAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN DOS (21 ZONAS ESPECíF|CAS y

DIFERENCIADAS, ASí COMO LA SUPERUSIÓN DE LOS GUARDIAS ¡NTERNOS DE LA

INSTITUCIÓN", en lo que respecta a la Seguridad para la ZONA 1, ala Empresa PROTECTION

SERVICE S. DE R, 1,, por el valor de CIENTO DOCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y

TRES MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.112,963,200.00) y por el término de dos (2)

años contados a partir de la firma del contrato. Por ser la Empresa que cumple con todos los

requisitos minimos exigidos en el Pliego de Condiciones y es la más conveniente a los intereses de

la UNAH. 2. Adjudicar parcialmente la Licitación Pública Nacional N0.03-2021-SEAF-UNAH,

..SUMINISTRO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UNIVERS¡DAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS EN DOS (2) ZONAS ESPECíFTCAS Y D|FERENC|ADAS, ASi

coMo LA SUPERUSIÓN DE LOS GUARDIAS INTERNOS DE LA INSTITUCIÓN", con lo que

respecta a la Seguridad para la ZONA 2, ala Empresa SECURITY GUARD SERVICES S. 4., por el

valor de SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS (1, 71,

604,000.00) y por el término de dos (2) años contados a partir de la firma del contrato, Por ser la

Empresa que cumple con todos los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Condiciones y

presenta la oferta más baja, 3. POR TANTO: La Rectoría en uso de las atribuciones que la Ley le

confiere y con fundamento en los articulos 160,321,323 Y 360 de la Constitución de la Republica,

116, 120 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, Articulos 51,52 y 58 de la Ley de

Contratación del Estado, Articulo 143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,

Artículos 1,22,23,24,25,26 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Artículos 17, 19

numerales 1), 15) y 26) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y

Artículos 15,40 y 43 de su Reglamento y los demás que sean aplicables; RESUELVE: PRIMERO:

AOTObAT EI INFORME DEL PROCESO DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. O3.2O21.SEAF.UNAH,

,.SUMINISTRO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS EN DOS (2) ZONAS ESPECTFTCAS Y DIFERENCIADAS, ASi

'La Educacr<Ín es la Primera Necesidad de La RepúbÍica"
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COMO LA SUPERVISIÓN DE LOS GUARDIAS INTERNOS DE LA INSTITUCIÓN'" EN dONdE SE

recomienda adjudicar la LlclTAclÓN PÚBLICA NACIONAL No. 03-2021-SEAF-UNAH

..SUMINISTRO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS EN DOS (2) ZONAS ESPECTFTCAS Y DIFERENCIADAS, ASi

COMO LA SUPERUSIÓN DE LOS GUARDIAS INTERNOS DE LA INSTITUCIÓN'' dC IA fOrMA

siguiente: 1) La Seguridad para la ZONA 1, ala Empresa PROTECTION SERVICE S. DE R. 1., por

el valor de CIENTO DOCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS

LEMPIRAS EXACTOS $ 112,963,200.00) y por el término de dos (2) años contados a partir de

la firma del contrato. Por ser la Empresa que cumplió con todos los requisitos mínimos exigidos en

el Pliego de Condiciones y ser la que conviene a los intereses de la UNAH y 2) La Seguridad para la

ZONA 2 a la Empresa SECURITY GUARD SERVICES S. A,, por el valor de SETENTA Y UN

MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS (1, 71, 604,000.00) y por el

término de dos (2) años contados a partir de la firma del contrato. Por ser la Empresa que

cumplió con todos los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Condiciones y presenta la oferta

más baja. SEGUNDO: Adjudicar la LtclTAClÓN pÚeLlcA NACIoNAL No. 03-2021-SEAF-UNAH

,,SUMINISTRO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS EN DOS (2) ZONAS ESPECTFTCAS Y DIFERENCIADAS, ASí

COMO LA SUPERUSIÓN DE LOS GUARDIAS INTERNOS DE LA INSTITUCIÓN'' ASí: 1. A IA

Empresa PROTECTION SERVICE S. DE R. 1., por el valor de CIENTO DOCE MILLONES

NOVECTENTOS SESENTA Y TRES MIL DoSCIENToS LEMPTRAS EXACToS (1. 112,

963,200.00) y por el término de dos (2) años contados a partir de la firma del contrato, la

Seguridad para la ZONA 1, que comprende los puntos: 1) Ciudad Universitaria y Consultorio

Jurídico, 2) Facultad de Ciencias Médicas (contiguo al Hospital Escuela Universitario), 3) Parqueos

habilitados por la Alcaldía Municipal en las calles y avenidas circundantes a la Facultad de Ciencias

Médicas, 4) Paraninfo Universitario, 5) Centro de Arte y Cultura (CAC-UNAH), 6) Centro Universitario

Regional del Centro (CURC) Comayagua, 7) Centro Universitario Regional Nor-oriental (CURN0) y

la construcción del nuevo centro, Juticalpa, 8) Centro Universitario UNAH-TEC Danlí, El Paraíso, 9)

Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP), Choluteca, Choluteca y 10) Centro De

Investigación Acuícola Pesquero (CIAP) San Lorenzo, Valle, por ser la Empresa que cumple con

todos los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Condiciones y es la más conveniente a los

intereses de la UNAH. 2. A la empresa SECURITY GUARD SERVICES S. A., por el valor de

SETENTA Y UN MILLONES SEISCTENTOS CUATRo MtL LEMP|RAS EXACTOS (1. 71,

604,000.00) y por el término de dos (2) años contados a partir de la firma del contrato, la

Seguridad para la ZONA 2, que comprende los puntos siguientes: 1) UNAH Valle de Sula San Pedro

Sula, Cortés, 2)Telecentro Choloma, Choloma, Cortés, 3) Centro larpacuna, Copán Ruinas, Copán;

4) Centro Universitario Regional de Occidente CUROC, Santa Rosa de Copán, Copán, 5) CRAED La

Entrada, Copán, 6) Centro Universitario Regional del LitoralAtlántico CURLA, La Ceiba, Atlántida,

'La Educacr<ín es la Primera Necesrdad de La República"
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7) lnstituto TecnolÓgico Superior de Tela, Tela, Atlántida, 8) CRAED Tocoa, Tocoa, Colón, g) UNAH-

Tec Aguán, Olanchito, Yoro, 10) CRAED Progreso, El Progreso, Yoro; por ser la Empresa que

cumple con todos los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Condiciones y presenta la oferta

más baja, TERCERO: En el caso de que el oferente a quien se le adjudicó el contrato no lo acepte o

no lo formalicen por causas que le fueren imputables, en el plazo señalado para tal propósito en el

Pliego de Condiciones, quedará sin valor ni efecto la adjudicación y la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH), hará efectiva la garantía de Mantenimiento de Oferta. CUARTO: Si

ocurriere lo dispuesto en el acápite anterior "LA UNAH" se reserva el derecho de adjudicar el

contrato calificado en segundo lugar y, si esto no es posible por cualquier motivo, al oferente

calificado en tercer lugar y, así sucesivamente. QUINTO: Las empresas adjudicadas deberán

presentar antes de la firma del contrato los documentos indicados en la Sección ,,lO.i4 FIRMA DEL

coNTRATo" del Pliego de Condiciones de la LICITAC|ó¡¡ púeLlcA NActoNAL No.03.2021.

SEAF'UNAH. SEXTO: Que la Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH), proceda a notificar la presente resolución a las empresas participantes en la

LlclTAclÓN PÚBLlcA NActoNAL No.03-2021.sEAF.uNAH ,,suMlNtsTRo DEL sERvtcto DE

SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNoMA DE HoNDURAs EN

DOS (2) ZONAS ESPECIFICAS Y DIFERENCIADAS, ASi COMO LA SUPERVISIÓN DE Los
GUARDIAS INTERNOS DE LA INSTITUCIÓN" SÉptlfvlO: Instruir at Departamento de

Adquisiciones Mayores de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) para que

proceda a la elaboración delcontrato conespondiente. NOTlFiOUeSe. F/S, FRANCISCO JOSE

HERRERA ALVARADO RECTOR a.i. UNAH, JESSICA PATRICIA SÁruCnez MEDINA

SECRETARIA GENERAL. CC. Archivo.-OH/LAC. La presente Resolución pone fin a la vía

administrativa.

En virtud de lo anterior queda notificado mediante la presente en la Ciudad Universitaria "José

Trinidad Reyes", Tegucigalpa M.D.C,, a los veintiuno (21) días del mes de junio de dos mil

veintidós (2022).

DRA. J PATRICIA
s ARIA GENERAL

cc: Rectoria
cc: Asesoria Legal

cc: SEAF

cc: Portal de fransparencia
cc: Arch¡vo

'La Educacrón es la Primera Necesidad de La República"

SECREIAñIA GENERAT

Universidad NacionalAutónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn



UNAH
tji\l'![i\slD^D tJ cloNAL
AtrTót*oxa bÉ hot*ouñA8

Secretaría General

SECHffARíA
GENERAL
UNtrSSlüD WlCl{AL
aüoiloüa oE Ho¡{xrm

NOTIFICACIÓN

RESOLUCTÓN RU No. 03/03.2022

La Infrascrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por este acto;
HACE CONSTAR: Que de conformidad a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo,
por este medio, a los veintisiete días del mes de junio de dos mil veintidós, NOTIFICA a los
representantes autorizados de 1. coRPoRAclÓN INDUSTRIAL FARMAcÉuTlcA, s.A. DE c.v.
(CORINFAR), Señor Daniel Eduardo Zauala.2. EQUILAB, S.A, DE C.V. Señora Gtadys Amador,
3. GRUPO ARQCONTEC, S.A. DE C.V, Señor José Mario Membreñ0, la Resolución emitida oor la
Rectoría el quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022),la cual literalmente dice: RESOLUCIóN
RU No.03/03-2022 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HoNDURAS (UNAH), Ciudad
Universitaria "José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los quince (15)

días del mes de junio de dos mil veintidós (2022). VISTO: Para emitir RESOLUCIóN en el proceso

de la LlClTAc¡ÓH pÚeLlCA NACIONAL No. 005-2021-SEAF.UNAH, promovida por ta Universidad
NacionalAutÓnoma de Honduras para el "SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS", aprobada mediante Acuerdo de
Rectoría No,170-2021 de fecha 12 de mayo del 2021.- CONSIDERANDO: Que mediante Oficio
DAM N0.159-2021 de fecha doce ('12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) el Departamento de
Adquisiciones Mayores de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas, en cumplimiento de

lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, en los artículos 23,24,2G y

38, solicitó a la Rectoría de la UNAH su autorización para llevar a cabo la LICITACIóN PúBLICA
NACIONAL No. 005-2021-SEAF-UNAH, promovida por la Universidad Nacional Autónoma de

HOnduTas paTa eI ,.SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS", la cual se llevó a cabo mediante la firma del
ACUERDO No.170-2021.- CONSIDERANDO: Que una vez realizada la revisión del Pliego de

Condiciones por el Departamento Legal y por la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas
(SEAF), se continuó el proceso, con la publicación de la invitación en dos (2) diarios de mayor

circulaciÓn, en atención al Artículo 46 de la Ley de Contratación del Estado y 106 de su

Reglamento, realizándose la convocatoria para la apertura de la licitación, la cual se llevó a cabo el

día ocho (8) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), habiendo adquirido el Pliego de Condiciones

las empresas siguientes: 1) cORPoRAclÓN INDUSTRIAL FARMACÉuilCn S.R. DE C.V.

(CORINFAR), 2) GRUPO ARQCONTEC S.A. DE C.V. y 3) EQUILAB S.A. DE C.V...

CONSIDERANDO: Que mediante ACUERDO DE RECTOR|A No,171.2021de fecha veintisiete (27)

de octubre dos mil veintiuno (2021), en atención al Oficio DAM N0.363-2021 enviado por el

Departamento de Adquisiciones a Rectoría, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 de la
Ley de Contratación del Estado y artículos 125 al138 y 156 de su Reglamento, fueron nombradas

las Comisiones de Apertura y Evaluación de las Ofertas, quedando integradas de la siguiente

manera: COM|S|ÓN DE APERTURA: 1) Abogado Luis Alonso Cuestas DAM, (Coordinador), 2)

Ingeniera Jessica Waleska Hernández Barahona, en representación de la Dirección de Servicios

Generales, 3) Abogado Oslyn Yovanny Hernández, en representación del Departamento de

Adquisiciones Mayores, COMISIÓN DE EVALUACIÓN: 1) Ingeniero Gerardo lsmael Moreira por la

Dirección de Servicios Generales (Coordinador), 2) lngeniero Oswal Nobel Moreno por la Dirección

de Servicios Generales, 3) La Licenciada Ada Mercedes Quijada por el Secretaria Ejecutiva de

Administración y Finanzas,, CONSIDERANDO: Tal como estaba señalado el día ocho (8) de

diciembre de dos mil veintiuno (2021) siendo las 10:00 a.m., fecha y hora establecida para la

apertura de los sobres que contienen las ofertas de la licitación antes referida, tres (3) empresas

presentaron Ofertas sobre lo solicitado en el Pliego de Condiciones; por lo que, la Comisión de

Apertura nombrada al efecto recibió las ofertas totales presentadas por las siguientes empresas, así:

'La Educac¡'ón es la Prirnera Necesidad de La República"
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1). La empresa CoRPoRACIÓN INDUSTRIAL FARMACÉUTICA S.A. DE C, V. (COR|NFAR)

ofertó por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y SE¡S MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA

LEMPIRAS (1. 296,850.00) por las partidas No,l, ltems No. 6 y 8. Partida No.2, ltems No. 3,4, 6

y 7;21La empresa GRUPO ARQCONTEC S. A. DE C.V., ofertó por un valor de DOS MILLONES

QUINIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON CINCUENTA

Y SIETE CENTAVOS (1. 2,519,568.57) por Partida No.l completa y Partida No.2, completa y 3)

La empresa EQUILAB S.A, DE C.V., ofertó por un valor de QUINIENTOS NUEVE MIL CIENTO

VEINTICUATRO LEMPIRAS (1.509,124,00) por la Partida No.1, ltems 2,4,6,7,8,11,14,16,24,
25,26 y partida No.2, ltems No. 3 y 4. CONSIDERANDO: Que en el "INFORME DEL PROCESO

DE REVISIÓru, RNÁU¡SIS Y EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LAS OFERTAS

PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. O()5.202I.SEAF.UNAH,

promovida por la UNIVERSIDAD NACIoNAL AUTÓNOMA DE HONDURAS PARA EL
,.SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE LIMP¡EZA PARA LA UNIVERS¡DAD NAC¡ONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS", elaborado por la Comisión Evaluadora de Ofertas de fecha

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) y recibido por el Departamento de

Adquisiciones Mayores en fecha uno (1)de mazo de dos mil veintidós (2022), se desprende que la

Comisión de Evaluación al momento de realizar la revisión legal pudo constatar que la empresa

coRPoRAClÓN INDUSTR¡AL FARMACÉUT|CA S.A. DE C.V, (COR|NFAR), cumptió en su

totalidad con los documentos solicitados en el Pliego de Condiciones, no así las empresas EQUILAB

S.A. DE C.V. y GRUPO ARQCONTEC S.A. DE C.V. y a quienes se les solicito subsanar los

documentos siguientes; A la empresa EQUILAB S.A. DE C.V. se le solicitó subsanar opinión de

Compañía Auditora o Contador sobre los Estados Financieros y auténtica de copias de los Estados

Financieros del 2020, ya que la que se recibió hace referencia a copias de Estados Financieros de

2019 y a la empresa GRUPO ARQCONTEC S.A. DE C.V., se le pidió subsanar los documentos

siguientes: 1. Firmar y autenticar la firma de la Autorización emitida por el Representante Legal de la
empresa para que la UNAH pueda verificar la documentación presentada por los emisores.

2. Autenticar copias del Testimonio de Escritura de Constitución. 3. Autenticar copia de la Ta4eta
ldentidad del representante legal, 4. Firmar Declaración Jurada de no estar comprendido ni la

empresa ni su representante legal en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y

autenticar la firma. 5. Firmar Declaración Jurada de no estar comprendido ni la empresa ni su

representante legal en los artículos 36 y 37 de la Ley Especial contra el Lavado de activos, 6, Firmar
Declaración Jurada de la empresa en la cual manifiesta su conocimiento y la aceptación expresa e
incondicional del contenido del pliego de condiciones y autenticar la firma, 7, Autenticar copias de los
Estados Financieros y opinión de compañía Auditora, 8. Autenticar copia de solicitud de inscripción
en trámite ante el registro de proveedores y contratista del Estado, 9, Autenticar copia de Solvencia
del Instituto Nacional de formación Profesional (INFOP) y 10. Autenticar copia de Constancia de
Solvencia del Sistema de Administración de Rentas (SAR) y según desprende del mismo informe,
ambas empresas CUMPLIERON EN TIEMPO y FoRMA coN LA DoCUMENTAC|óN
SOLICITADA. CONSIDERANDO: Que al hacer la Evaluación Técnica la Comisión Evaluadora de
Ofertas solicitó mediante Oficio No, CE-002-2022 al Departamento de Adquisiciones Mayores,
requerir a la empresas coRPoRAclÓN INDUSTRTAL FARMAcÉuTtcA s.A. DE c.v. (coRlNFAR)
aclarar si los guantes ofertados en la Partida No. 2 ítems 6 y 7 son con polvo; y a la empresa
GRUPO ARQCONTEC, S.A. DE C,V. aclarar las especificaciones técnicas y marcas de los
productos de limpieza y de bioseguridad que ofertó, ya que no incluyó en su oferta la descripción de
ninguno de ellos, por lo que el Departamento de Adquisiciones Mayores mediante Oficios DAM
N0.86 y DAM No,8B de fecha I de febrero de 2022, solicito a ambas empresas las aclaraciones
solicitadas por la Comisión Evaluadora y se según se desprende del mismo informe ambas
aclaraciones fueron recibidas en tiempo y forma, por lo que CUMPLEN con lo solicitado en la

La Educación es la Primera Necesrdad de La República"
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SEcclÓN lll ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Ptiego de Condiciones y requeridas por ta

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).- CONSIDERANDO: Que al realizar la

comparaciÓn de precios de las ofertas presentadas se pudo constatar que las ofertas más

favorables para la UNAH se resumen de la siguiente forma:

Corporación lndustrial Farmacéutica, S.A, de

Equilab, S.A. de C.V.

Grupo Arqcontec, S.A. de C.V.

L 164,571.75

CONSIDERANDO: Que al revisar la disponibilidad presupuestaria de conformidad al Oficio DFYP-

103 emitido por el Licenciado Luis Felipe Pineda Director de Finanzas y Presupuesto de fecha 20

de agosto de 2021, manifestó que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para adjudicar a la

Compañía, CONSIDERANDO: Que después de haber hecho la revisión, análisis y evaluación de

las ofertas presentadas, así como la disponibilidad presupuestaria de la unidad ejecutora involucrada

EN IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. ()(}5.2021.SEAF.UNAH "SUMINISTRO DE

ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS''

la Comisión Evaluadora RECOMIENDA a la Rectoría lo siguiente: 1.- Adjudicar el contrato derivado

dE IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, OO5.2O21.SEAF.UNAH .,SUMINISTRO DE

ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS"

a ta compañías siguientes así: 1) coRPoRAclÓN INDUSTRIAL FARMACÉUTICA, S.A. de G.V.

(CORINFAR) por el valor de OCHENTA Y SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 87,000.00); 2)

EQUILAB, S, A. de C. V. por un valor de TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS

NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS EXACTOS. (1. 329,894.00 y 3) GRUPO ARQCONTEC, S. A,

de c. V. por vator de uN M|LLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA

Y UN LEMPIRAS CON 35/100 (1. 1,948,19'1.35). - POR TANTO: La Rectoría en uso de las

atribuciones que la Ley le qonfiere y con fundamento en los artículos 160,321,323 Y 360 de la

Constitución de la Repubflba, 1 16, 12_0 y 122 de la Ley General de la AdministraciÓn Pública,

Artículos 51,52 y 58 de.HGy:de-Cqntratación del Estado, Articulo 143 del Reglamento de la Ley

de Contratación del Estado, Artículo$']1 , 22, 23, 24, 25, 26 y 83 de la Ley de Procedimiento

Administrativo; Artículos 17, 19 numerales 1), 15) y 26) de la Ley Orgánica de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras y Artículos 15, 40 y 43 de su Reglamento y los demás que sean

aplicables; RESUELVE: PRIMERO: ,Aprobar el "INFORME DEL PROCESO DE REVISIÓN,

ANÁLIsIs Y EVALUAcIÓN DE LA DocUMENTACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN

LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. OO5.2021.SEAF.UNAH "SUMIN¡STRO DE

ELEMENToS DE LIMPIEzA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS''

en donde la Comisión Evaluadora recomienda adjudicar el contrato de la licitación a las compañías:

1) CORPORAC|ÓN TNDUSTRTAL FARMACÉUTICA, S.A, de C.V. (COR¡NFAR) por el valor de

OCHENTA Y SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 87,000.00); 2l EQUILAB' S.A. de C.V. por

valor de TRESCIENTOS VEINT¡NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS

EXACTOS. (1329,894.00 y 3) GRUPO ARQCONTEC, S. A. de C. V. por valor de UN MILLÓN

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN LEMPIRAS CON 35/1()()

(11,94g,191.35). . SEGUNDO: Adjudicar el contrato de la LlclTAclÓN PÚBLICA NACIONAL No.

OO5.2O21.SEAF.UNAH "SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA LA UNIVERSIDAD

NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS" a las compañías a) coRPoRAClÓN INDUSTRIAL

'La Educacién es la Primera Necesidad de La República"

Total

I

L 329,894.00

11.870,619,60

L 87,000.00

L77,571.75

L 87,000.00

L 329,894.00

L1 .948,191 .35
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FARMACÉUTICA, S,A, de C.V. (CORINFAR) por el vator de OCHENTA y STETE MtL LEMPIRAS
EXACTOS (L 87,000.00); b) EaUILAB, S. A. de C. V. por valor de TRESCIENTOS VEINTINUEVE
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS EXACTOS. (1329,894.00 y c) GRUPO
ARQcoNTEc, S. A. de C. V. por valor de UN MILLÓN NoVEctENTos CUARENTA y ocHo MtL
CIENTO NOVENTA Y UN LEMPIRAS CON 35/100 (11,948,191.35), por haber cumplido con todos
los requisitos legales y técnicos establecidos en el Pliego de Condiciones. TERCERO: En el caso de
que los oferentes a quienes se les adjudicó el contrato no lo acepten o no lo formalicen por causas
que le fueren imputables, en el plazo señalado para tal propósito en el Pliego de Condiciones,
quedará sin valor ni efecto la adjudicación y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH), hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. CUARTO: Si ocurriere lo dispuesto
en el acápite anterior "LA UNAH" se reserva el derecho de adjudicar el contrato calificado en
segundo lugar y, si esto no es posible por cualquier motivo, al oferente calificado en tercer lugar y

así sucesivamente, QUINTO: Las empresas adjudicadas deberá presentar antes de la firma del
contrato los documentos indicados en la Sección "10.15 FIRMA DEL CONTRATO" del pliego de
condiciones de la LlclTAclÓN pÚeltcA NActoNAL No. 005.2021.SEAF.UNAH. sEXTo: eue ta

Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), proceda a notificar
la presente resolución a las empresas participantes en la LICITACIóN púALICA NACIONAL No.
OO5.2O21.SEAF.UNAH "SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HoNDURAs". SÉptllvlo: Instruir at Departamento de Adquisiciones
Mayores de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) para que proceda a la
elaboraciÓn del contrato correspondiente. NOTIFíOUES¡. F/S. FRANCISCO JOSE HERREM
ALVARADO RECTOR a.i. UNAH, JESslcA PATRtctA sÁNcHEz MEDTNA SEcRETARTA
GENERAL. CC. Archivo.-CA/LAC. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa.

En virtud de lo anterior queda notificado mediante la presente en la Ciudad Universitaria 'José

Trinidad Reyes", Tegucigalpa M.D.c,, a los veintisiete (27) días del mes de iunio de dos mil
veintidós (2022).
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